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Licitación abreviada ampliada N° 5/2021 

COMUNICADO N° 2 

 
 
 
ACLARACIÓN 

 

Se aclara que en el pliego de la presente licitación artículo 19. ADJUDICACION, donde dice: 

El BHU se reserva las facultades de: 

1. realizar la adjudicación que considere más conveniente a su sólo juicio, teniendo en 

cuenta el artículo 0 del presente pliego, 

 

debió decir: 

El BHU se reserva las facultades de: 

realizar la adjudicación que considere más conveniente a su sólo juicio, teniendo en cuenta el 

artículo 17 del presente pliego, 
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